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DOCUMENTO DE TRABAJO DEL PRESIDENTE SOBRE EL ARTÍCULO 21 bis

Nota.  Se propone el siguiente texto para su examen.  Se sugiere que se
incluya en la parte 3 del proyecto de Estatuto como artículo 21 bis.

Artículo 21 bis

Nulla poena sine lege

La persona declarada culpable por la Corte sólo podrá ser castigada de

conformidad con el presente Estatuto.
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